
rocesamiento, 
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la causa que 
imero 146 de 
de armas, de 
entosi nocom-
i rebelde y pa-
bubiere lugar, 
bré de 1929. 
Ui. Secretario, 
3antalapiedva. 
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i de cumplir 
ts de arresto 
a hacer efec-
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ie Diciembre 
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io de Oviedo 
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j Electoral de 
>rero de 1877; -
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sta Univers i -
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Institutos y 
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Gallinas. 

' I Q Ü L A f i 
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unta general 

i de Sorriba,. 
los proyectos 
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lau expuestos 
i , en la Secre-
a de Gistier-
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> lo deseen, 
ro de 1930.— 
> E . Val lada-
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres . Alcaldes y Se
cretarlos reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser-
IM los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que debe..» verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

S e suscribe en l a I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a l solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Dic iembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t i nc i ón , 
diez y seis pesetas a l a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
d é la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán a l Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abri l 
de 1859). 

S U M A R I O 
: Parle oficial. . 

Ministerio de l a Gobernac ión 

Real orden abriendo concurso para 
•cubrir las' Secretarias vacantes en 

• Jos Ayuntamientos, que figuran 'en 
. la relación que .se inserta. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial ' 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Admiuta trac ióo uinnicipal 
/•.dtetos de - Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinal* s. 

AdmiiiUtraci<>» de Jnst ic ia 
Edictos de ..'uzgaats 
Cédula de citación. 

P . P . 6. 

PARTE O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
( i - D- g-), S- M. la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S. A . R . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami-
lia> c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del d ía 9 de Enero de 1930) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
R E A L O R D E N 

Niim. 2 . 
Exorno. S r . : Vacantes gran nú

mero de Secretarías de Ayuntamien
to de segunda categor ía , - se hace 
preciso anunciar concurso-para su 
provis ión en propiedad, con objeto 
de no entorpecer el buen desenvol 
vimiento de la Admin i s t rac ión mu
nicipal; y en-atención a lo expuesto, 

S...M. el R e y (q; D . g.) se ha ser
vido disponer: . : • -. 

1. ° , A partir , de la . publ icac ión 
en la Gaceta de Madrid de esta dis
pos ic ión , y durante el plazo de 
treinta días hábi les , queda abierto 
concurso para cubrir la Secretarías 
vacantes en los Ayuntamientos de 
segunda categor ía que figuran en la 
adjunta re lac ión. 

2. a A este concurso podrán acu
dir todos los señores perteuecientes 
al Cuerpo de Secretarios, de la ca
tegoría mencionada, incluidos en el 
Escalafón de su dase , s e g ú n el ar
t ículo 20 del Reglamento de 23 de 

! Agosto de 1924,: Reales decretos de 
¡ 16 de Septiembre de 1925y 6 de Abr i l 
.' de 1926 y Real orden ríe 21 de Julio 
| ú l t imo aprobando la relación de 
opositores declarados aptos por el 

i Tribuna! nombrado en virtud de la 
Real orden de22deOctubre de 1928. 

3. ° L o s concursantes so l ic i tarán 
las vacantes que se enumeran a con
t inuación, bien en instancia d i r i g í - ' 
da a los exce l en t í s imos señores Go
bernadores civiles o en escritos ele
vados a los Alcaldes de las Corpora
ciones cuya Secretaria esté incluida 
en la. relación adjunta; en el primer 
caso, en una solicitud ú n i c a m e n t e > 
puede pedir todas las vacantes que 
existan-en la provincia, y en el se
gundo, se dir ig irán por separado a -
los Presidentes de las Corporaciones 
municipales en que es té vacante-el . 
cargo de que se trata. -

4. " L o s Gobernadores civiles an^ 
te los que se presenten las mencio
nadas instancias; comunicarán, al 
terminar el plazo de presentación 
dé las mismas, a cada uno de los 
Ayuntamientos interesados, rela
ción circunstanciada de los indivi
duos que hubieran solicitado cada 
una de las Secretarías , añadiendo , 
respecto de cada solicitante, los da
tos que aparezcan en el E s c a l a f ó n . 
provisional del Cuerpo de Secreta
rios dé Ayuntamiento, insertó en l a 
Gaceta, de conformidad con la R e a l 
orden de 8 de Noviembre de 1927 
mencionado; y si alguno de ios aspi
rantes careciere de entecedentes, re
clamarán losoportunosdatosaesaDi-
rección general de Admin i s t rac ión . 



5. " De la misma manera, e in
mediatamente de transcurrido el 
plazo de presentación de instancias-
cias, los Ayuntamientos, por con
ducto de sus respectivos Alcaldes, 
comunicarán t los Gobernadores ci
viles los nombres y circunstancias 
de los aspirantes que hubieren soli
citado tomar parte en este concurso 
directamente ante la respectiva Cor
poración municipal.' 

6. ° L a s dudas que puedan sur 
gir, tanto en los Gobiernos civiles 
como en los Ayuntamientos, respec
to a la capacidad o circunstancias 
de los solicitantes, deberán ser con
sultadas a esta Direcc ión general 
para que las resuelva con vista del 
expediente personal de cada intere
sado. 

7. ° S i n perjuicio de que éstos 
puedan presentar documentos que 
justifiquen méritos especiales, obli
gatoriamente sólo bastará, para to
mar1 parte en este concurso, acredi
tar que el interesado pertenece al 
Cuerpo de^ Secretarios de Ayunta
miento en" la segunda de sus catego
rías'.' i - •' 
, , 8 . ° ^ Desconformidad , con lo pre

ceptuado en-él número tercero'de la 
R e a l ' orden de 22 de Octubre dé 
1928, convocado oposiciones' a in
gresos en la segunda caregoría del 
Cuerpo de Sécréjarios , las .Corporá-
c ionés muriicipalés podrán estimar 
c o m ó mérito préferen té para hacer 
T a : désigriacióii , de Secretario pro-
piétários de las. mismas; el hecho 
dé haber desempeñado é l solic'tan-
que figure como opositor aprobado 
la Secretaría dé que se trate en con
cepto de interino, o de haber desem 
peñado el cargo de Oficial de Se' 
cretaría del mismo Ayuntamiento 
salvo cuya preferencia sólo regirán 
con carácter general las que deter 
minan el artículo 231 del Estatuto 
municipal . 

9." Transcurridos quince días 
desde la terminación del plazo con
cedido para la presentación de soli
citudes y , desde luego, una vez re
cibida por el Ayuntamien.to la co
municac ión del Gobierno c iv i ad
juntando la relación circuustanoia-
da de los que en el expresado Cen

tro hubieran solicitado, el Ayunta
miento en pleno será convocado a 
ses ión extraordinaria a fin de que la 
Corporación proceda a designar re
glamentariamente, entre los solici 
tantes, el que haya de desempeñar 
la Secretaría, dando cuenta inme-
mediatamente al Gobierno c iv i l y a 
esa Direcc ión general de la designa
ción hecha, con remis ión de la cer
tificación del acta. 

10. L o s individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión del cargo dentro del 
plazo de treinta días , que las dispo
siciones legales vigentes le conce
den, acreditando previamente ante 
la Alca ld ía , por medio de los certi
ficados conducta moral y que no es
tán procesados, y de cuya poses ión, 
cumplidos los requisitos antes men
cionados, darán cuenta las Corpora
ciones a esa Direcc ión general de 
Adminis trac ión y al Gobierno c iv i l 
respectivo. , 
. 11. E n el caso de que los Ayun
tamientos dejen transcurrir los pía-' 
zps sin resolver el concursó, en qué 
acuerden nó resolverlo o en el dé que 
hagan un nombramiento ilegal,' se 
les considerará . decaídos indefecti' 
blemente de su: derecho . eancursos. 
en el art ículo .28 del i t r é g l a m e n t o 
mencionado, por lo que procederán 
sin; démora a elevar relaciones y 
documentos" preseiitádos por los. so
licitantes y certif icáciones ; dé ' los 
acuerdos que hayan adoptado a este 
Ministerio: para hacer el nómbrá' 
miento .del concursante• al qnei asis
ta mejor derecho,: con arreglo a las 
normas actualmente establecidas. 

12. De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 27 del Regla
mento citado, el concursante que re
nuncie tres veces a una Secretaría 
perderá el-derecho de concursar va , 
cantes durante los dos años siguien
tes a la tercera renuncia. 

13. S i un concursante fuese'de 
signado s imul táneamente para dos 
o más Secretarías , deberá optar por 
una de ellas, en el término de cinco 
días, a contar desde la publ icac ión 
de su nombramiento en la Gaceta, 
comunicando la opción al Ayunta 
miento en que huya sido elegido y a 

esa Dirección; en el caso de que un 
Secretario designado para más de 
una Secretaría no ejercitara su de
recho de opción en el plazo que se 
fija, se entenderá que prefiere la Se
cretaría de mayor sueldo o la del 
Ayuntamiento de mayor número de 
habitantes, en su caso. 

14. L o s Ayuntamientos, a la vez 
que elevan a la Direcc ión general la 
certificación acreditativa del nom
bramiento de Secretario designado, 
remit irá una lista aprobada por el 
Pleno, en la que colocarán a todos 
los demás concursantes a la Secreta- , 
ría por el orden de mayor a menor 
preferencia que acuerde la corpora
c ión, con el fin de que ese Centro, 
en el caso de que no tome poses ión 
el elegido, proceda a designar a los 
solicitantes, evitando así la demora 
en la tramitación de los concur
sos. 

15. L a toma de poses ión de una 
Secretaría significa lá renuncia to
tal al resto de las plazas concursa
das, y si el designado está sirviendo 
en propiedad otra S e c r e t a r í a / a l to
mar posesión des'la nueva deja va
cante, inmediatamente lá .que de
sempeñaba. - , ' 

1 6 ' . L o s Gobernadores civiles da
rán las órdenes'oportunas para .que -
se inserte esta Soberana dispos ic ión. . 
én fiYBoletín Ófidal de la provincia 
dé: su mando, y pres idéntes "de 
las Corporaciones municipales .cui
darán asimismo de la publ icación 
del .anuncio a que hace referencia 
el párrafo'últ imo del '.articulo 22 dél 
repetido Reglamento dé 23.de Agos
to de 1924. 

L o que de Real orden digo a 
V . I . para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V . I . mu
chos años. Madrid .30 de Diciembre 
de 1929 

; ' M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Director general de Adminis
tración. 

Relación que se cita. 
Provincia de L e ó n . — F r e s n o de 

la Vega, 3.O0O pesetas; Quintana 
del 'Castillo, 4.000; Santa Colomba 
de Somoza, pesetas 3.000; Castro 
co n trigo 4.000. 

(Gacela del día 2 de Enero de 1930) 
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Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

E l pleno de este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del día 27 
del actual, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado a), artícu
lo 523 del Estatuto municipal, acor
dó proceder a la des ignac ión de los 
vocales natos de las juntas parro
quiales, encargadas de evaluar las 
utilidades, en el repartimiento del 
año actual, en la forma siguiente: 

Parroquia de 

Santa María del Monte de Cea 
Don Anselmo Alvarez Truchero, 

Cura párroco, Presidente. 
Don Manuel Barriales García , 

primer contribuyente por rúst ica. 
Don Lucas Caballero, por urbana. 
Don Ambrosio A n t ó n , por indus

tr ia l . 
Parroquia de Vi l lamizar 

Don Alberto Fernández del Ser, 
Cura párroco, Presidente. 

Don l l a m ó n Andrés Casares, pri
mer contribuyente por rúst ica . -

Don Eulogio Lomas, por urbana. 
Don Gaspar. Sahelioes,- por indus

t r ia l . • • . "•• • 
• Parroquia de -Villacintor :.. „ 

.. .Don Emi l io Soto, Cura párroco, 
Presidente. 

Don Ambrosio L a i z de la Rez , 
primer contribuyente, por rúst ica . 

Don Justo Vi l la fáñez , por.urbana. 
• Don Benito Pérez , por industrial. 

. : Parroquia de Castellanos 
. Don Germán Hamos Sandoval, 

Cura párroco, Presidente. 
Don Gregono García Herrero, 

primer coutnbuyento por rúst ica . 
Don Francisco Gallego, por ur

bana. 
Don Vicente A n t ó n , por indus

tr ia l . 
Parroquia de Banecidas 

Don Anastasio Granado y.Bueno, 
Cura párroco, Presidente. 

Don Francisco Maybrga Pascual, 
primer contribuyente por rúst ica . 

Don Cándido Moral, por urbana, 
Don Leandro A n t ó n , por indus

trial . 
L o que se hace públ ico por medio 
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del presente edicto, para que duran
te el plazo de ocho días puedan for
mular, los que se crean perjudica
dos, las reclamaciones que se consi
deren justas. 

Santa Maria del Monte de Cea a 
28 de Diciembre de 1929 .—El A l 
calde, Juan Caballero 

Alcaldía constitucional de-
Argoma 

Terminada la rectificación anual 
hecha en el Padrón de vecinos dui 
rante el actual mes y correspondien
te al año de 1929, se halla de mani
fiesto al públ ico en la Secretaria del 
Ayuntamiento, durante la primera 
quincena del próx imo Enero, los 
días y horas hábi les , a los efectos del 
art ículo 33 del Estatuto municipal 
y el 37 al 40 del Reglamento sobre 
poblac ión y términos municipales, 
aprobado por Rea l decreto de 2 de 
Jul io de 1924. 

* 
* # 

Formada la lista de electores de 
Compromisarios para la e lecc ión de 
Senadores, que puedan celebrarse 

. en el año de 1930, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, permane
cerá expuesta al públ ico en la Secre 
taría del Ayuntamiento durante , el 
plazo fijado en el art ículo 26 de 
dicha ey , para que .los habitantes 
de este término puedan ' presentar 
las reclamaciones que sobre inclu
s ión o exc lus ión ae entiendan proce 
dentes en derecho. 

Confeccionado el padrón de fami 
lias pobres con derecho a . asistencia 
gratuita domiciliaria, por el Médico 
titular del municipio, se halla ex
puesto al públ ico por término de 
quince d í a s , al objeto de oir recla
maciones. 

* * 
Hal lándose confeccionado el P a 

drón de cédulas personales para el 
año de 1930, queda expuesto al p ú 
blico por el plazo de diez días para 
oir reclamaciones, en la Secretaria 
municipal, a los efectos del articulo 
27 de la instrucc ión de 4 de No-
viembre de 1925. 

Arganza , 30 de Diciembre de 
1929 .—El Alcalde, Alberto San Mi' 
guel . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Designados por el Ayuntamiento 
Pleno, los Sres. que a cont inuación 

expresan, vocales natos de las 
comisiones de evaluac ión del repar
timiento de utilidades para el pró
ximo ejercicio de 1930, y formadas 
las relaciones de contribuyentes, 
queda todo ello expuesto a l - p ú b l i c o 
por espacio de siete días , en el local 
habilitado para Secretaría del A y u n 
tamiento todo ello de acuerdo con 
lo que previene el art ículo 489 del 
Estatuto Municipal, vigente, a sa
ber: 

Parte Real 
D . Eugenio L ó p e z L ó p e z , por 

rústica. 
D . Emi l io de Barrio Perrero, por 

urbana. 
D . E l i a s García Gago, por indus

trial . 
Por los Sindicatos Agr í co la s Ca

tól icos de Vil lanueva y Vegas, los 
que oportuiiamente designen.' 

Parte Personal 
Pueblo de Castrillo: 

• D . Cayo Diez Viejo; por. rústica. 
D . L u i s L ó p e z Viejo, por urbana/ 

- D . H i p ó l i t o Robles. -

. Pueblo de Castro 
• D . Leodegario F e r n á n d e z , por 
rústica. 
. D . Ramiro Garc ía Llamazares, 

por rúst ica. •• . • -
,' . D . Vicente Diez Gutiérrez, por 
urbana. 

D . Arsenio Alonso, por industrial. 
Pueblo de Represa 

D . Joaquín Blanco, por rúst ica. 
D . Cayetano Robles, por urbana; 

Pueblo de San Cipriano 
D . Benito Ordás, Cura párroco. 
D . Donato Carcedo Fernández , 

por rústica. 
D . Javier Robles, por urbana. 

José Robles, por industrial. 
Pueblo de San Vicente 

Eduardo Cañón, 'Cura párro-

D . 

D . 

D . Braulio Robles, por rústica. 
D . Dámaso Robles de la Moral, 

por urbana. 
Pueblo de Santa Maria 

D . S i m ó n Orejas, Cura párroco. 

D . Esteban Castro Blanco, por 
rúst ica . 

D . Indalecio Prieto por urbana. 
Pueblo de Secos . 

D . L i n o L ó p e z Lopoz, por rús
tica. 

D . E ladio 'Garc ía , por urbana. 
D . Modesto Martínez, por indus

trial . 
D . Teodoro Carcedo, Cura párro 

co, que puede optar por el pueblo de 
Castrillo. 

Pueblo de Vegas 
Don Bonifacio Mata, cura p á 

rroco, que puede optar por el pue
blo de Castro. 

Don Fel ipe González Aláez,- por 
rúst ica . 

Don Antonio Verduras Ordás, 
por urbana. 

Don Domingo de Barrio Perrero, 
por industrial. 

Pueblo de Villafruela 
Don Urbano Melcón , cura pá

rroco 
Don Domingo Llamazares , por 

rúst ica . 
. Don Cayo. Valdesogo, por urbana. 

Don Bernardo de Castro, por in - , 
dustrial. ^ -: 
• . . t'- Pueblo de Villamayor-

.Don Luc io -Blanco, cura párroco, 
que puede, optar, por .Represa; . 

• Don Tiburcio 'Llamazares, - por . 
rústica. 

Don R o m á n Mirantes por urbana. 
Don Santiago Robles Quirós, por 

industrial.: ''-'-.•: 
Pueblo de Vil lanueva 

Don Baldomero García, cura pá
rroco. ' . 

Don Epifanio Castro Viejo, por 
rúst ica . 

Don Valerio L ó p e z por urbana. 
Don Dositeo de Barrio Ferrero, 

por industrial. 
L o que para debido conocimiento 

se hace hace públ ico a medio del 
presente en Vegas del Condado a 30 
de Diciembre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, 
Bonifacio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Canalyas 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni-
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cipal ordinario para el ejercicio de 
1930, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaria municipal por término 
dé 15 días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminac ión de la exposi
ción al públ ico , podrán interponerse 
reclamaciones ante la De legac ión de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el articulo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

Canalejas, a 27 de Diciembre de 
1929 .—El Alcalde. Gabriel Ródrí-
guez. ; 

Alcaldía constitucional de 
ViUacé 

Encontrándose vacante la. plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
se anuncia su provis ión interina
mente por t érmino de ocho días , 
para que aquellos que pertenezcan 
al Cuerpo de Secretarios puéd i n so
licitarla en tal concepto. 

ViUacé, 28 de Diciembre de 1929. 
— E l Alcalde, Manolo Santos, 

. ' . Alcaldía constitucional de 
•¡. Villamañdn 

Aprobado _ por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio, económico 
de 1930,. -queda de manifiesto en la 
Seoretai ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince , d ías , durante el 
cual y dos días mas, podrán interpo
ner reclamaciones por los motivos 
señalados en el artículo 301 del E s 
tatuto municipal ante la De legac ión 
de Hacienda los habitantes o enti
dades del t érmino municipal. 

V i l l amañán , 31 de Diciembre de 
1929. — L a Alcaldesa, Francisca Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
t a Pola de Crordón 

Aprobado por. el Ayuntamiento 
pleno un presupuesto municipal 
extraordinario para el ejercicio de 
1930, estará de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría dé este Ayunta
miento por espacio de quince días , 
para que durante estos y quince m i s , 
puedan los vecinos presentar contra 

el mismo, las reclauiacir.nes que es
timen convenientes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 300 y 301 
del Estatuto municipal vigente. 

L a Pola de Qordón, 7 de Enero de 
1930. — E l Alcalde, Bemardino 
González . 

A l caldia constitucional de 
Salamón 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1930, se hal la ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días , durante los cuales 
y ocho más se podrán presentar re
clamaciones ante quien, correspon
da, s e g ú n las disposiciones de los 
artículos 300 y siguientes del E s t á -
tuto municipal. 

-,T; . ~ ' ' . • ' • 
Por igual plazo y a los efectos de 

reclamaciones, se hallan expuestas 
al públ ico las ordenanzas sobre los 
productos de la tierra y consumo de 
bebidas espirituosas, formadas y 
aprobadas por el Ayuntamiento pleno 
en sesión del cinco del corriente. -

Sa lamón, 5 de Enero de . 1930-— 
E l Alcalde, Quintilo G o n z á l e z . ' " 

. • Alcaldía constitucional de -» 
• •. Dcstríana •, • 

Aprobado por la Comis ión provin
cial el padrón de cédulas personales 
de este Municipio para el próx imo 
año de 1930, queda el.ejemplar de
vuelto,' expuesto al: públ ico en Se
cretaría por termino' de - diez días , 
durante los cnales y- en los cinco 
siguientes pueden los interesados 
formular ente la Alca ld ía cuantas 
reclamaciones estimen procedentes y 
justificadas. 

Destriana, 7 de Enero de 1930. -
E l Alcalde, Eleuter ió Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Formada la lista de mayores coa 
tribuyentes de este municipio, a 
quien corresponde tener voto para 
compromisarios en la elección para 
senadores queda expuesta al públ ico 
en la Secretaria municipal durante 
veinte días , que darán principio el 

primero del actual, para oír reclama
ciones. 

Villaobispo de Otero, 1.° de E n e 
ro de 1930. E l Alcalde, T o m á s 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Se halla depositado eu poder de 
1). Raimundo San Segundo, con 
domicilio en la calle de R a m ó n y 
Cajal , número 31, un pollino casta
ño, de poco alzada, topiuo de las 
dos manos, y cuyo dueño se ignora. 

L o que se publica a los efectos 
del art ículo 7," del Reglamento. 

L e ó n , 7 de Enero de 1930 .—El 
Alcalde, J o s é Eguiagaray. 

Alcaldía constitucional de -
Regueras de Arriba 

Hal lándose vacantes las plazas de 
Practicante y Profesora en partos 
de este Partido Médico , se anuncia 
el correspondiente concurso por el 
plazo de un mes y con la dotación 
del 30 por 100 cada uno. del sueldo 
del Médico titular. 
- L o s aspirantes presentarán sus so

licitudes en una de las dos Alcá ld ías 
dentro, del plazo . indicado acompá- • 
ñadps. .del t í tu lo profesional; o copia . 
compulsada del'mismo, estáblecien-: 
do como condic ión indispensable que . 
el que resulte elegido se obligne á 
fijar su residencia en uno de los pué--
blos del.Partido. -

Regueras de Arr iba; 22 de Diciem
bre ;de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Ensebio 
del Pozo 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Conféccionado el Padrón de cé
dulas personales para el ejercicio de 
1930, se halla expuesto al p ú b l i c o 
por término de diez días para oir 
reclamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Carrocera, 21 de Diciembre de 
1929.— E l Alcalde, Gregorio F e r 
nández . 

, Formada la lista de familias po
bre de este municipio con derecho a 
la asistencia médico farmacéut ica 
gratuita en el año de 1930, se ha l l» 



expuesta al púb l i co para oii; recla
maciones, durante el plazo de quin
ce días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Carrocera, 31 de Diciembre de 
1929.— E l Alcalde, Gregorio Per-

Efectuada la rectificación anual 
de habitantes correspondientes al 
1.° de Diciembre de 1929, se halla, 
expuesta al públ ico por un plazo de 
quince días para oir reclamaciones 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Carrocera, 31 de Diciembre de 
1929. E l Alcalde, Gregorio Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional tle 
• Valdemm a 

Terminado el Padrón de Cédulas 
personales del p r ó x i m o año de 1930, 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de quince días , en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a fin de 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas les interesen y hacer 
las reclamaciones que crean oportu
nas, pues pasado .este plazo no se 
admit irán ninguna. ; 

Valdemora, 31 de Diciembre de 
1929 .—El Alcalde; Justo Mart ínez . 

Alcaldía constitucional d é . ; 
Campazas 

.- Dando cumplimiento a lo dispues
to en el art ículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal , se halla ex
puesto al públ ico por espacio de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.con el fin de oír re
clamaciones el suplemento de crédi-
dito que se relaciona, propuesto por 
la Comisión municipal permanente. 

Capítulo 15, art ículo 1.°, para 
dotar al capí tu lo 1.°, art ículo 6 .° , 
1.397 pesiPtas 72 c é n t i m o s . 

Campazas, 29 de Diciembre de 
1929 .—El Alcalde, E a m ó n Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Formadas por la Comis ión per
manente del Ayuntamiento de mi 
presidencia las listas de sus indivi
duos y un número cuádruplo de 

vecinos con casa abierta que pagan 
las mayores cuotas de contribucio
nes directas en este t érmino muni
cipal, los cuales tienen derecho a 
elegir compromisarios para Senado 
res s e g ú n la ley de 8 de Febrero de 
1877, en cumplimiento y a los efec
tos de los artículos 25 y 26 de la 
misma, se exponen dichas listas al 
públ ico hasta el día 20 de este mes, 
a fin de que se hagan durante dicho 
plazo cuantas reclamaciones con
vengan a los interesados, las que 
se reso lverán antes de 1.° de . Fe
brero próx imo . 

Folgoso de la Ribera , 1.° de E n e 
ro de 1930 .—El Alcalde, Nicanor 
R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

Debiendo ocuparse la Corporación 
a propuesta de la Junta pericial de 
consignar en el apénd ice al amilla-
ramiento las variaciones por ven
tas, permutas y sucesiones, he acor
dado llamar la atenc ión a todos los 
contribuyentes que hayan experi
mentado variaciones en las contri-, 
buoiones rúst ica y urbana y conce
derles un plazo de treinta d ías , para 
presentar en la Secretaría -de este 
Ayuntamiento. las ' relaciones-- por 
duplicado, y debidamente -reintegra
das, acompañando el justificante de 
haber pagado los derechos reales a 
la Hacienda y los documentos que 
justifiquen las alteraciones. 

Santa María del Monte de Cea, 2 
de Enero; de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, 
J u a n . Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

E l Ayuntamiento pleno ha desig
nado vocales natos de las comisiones 
de evaluac ión de utilidades para el 
repartimiento general del año actual 
los señores que se relacionan a con
t inuac ión y queda de manifiesto en 
la Secretaría un ejemplar, a fin de 
que puedan reclamar los que se con
sideren perjudicados. 

Parte real 
Don Joaquín P é r e z , por rúst ica . 
Don Eusebio Mart ínez , por ur

bana. 

Don Eugenio Pardo, por indus
trial. 

Parte personal 
Brazuelo 

Don Benigno Prieto, párroco. 
Don Manuel Carro, por rúst ica . 
Don J u a n Antonio García , por 

urbana. 
Don Estanislao Montero, por in 

dustrial. 

Bonillos 
Don Santiago Pérez , por rúst ica . 
Don Juan García , por urbana. 

Combarros 
Don J e r ó n i m o Diez, párroco. 
Don Juan Francisco García, por 

urbana. 
Don Maüue l Campanero, por rús

tica. 
Don Ceferino de Pazj ' por indus- . 

trial . 
Pradorrey 

x Don Frutos Gonzá lez , párroco. 
' Don Marcelino; Carro, por ; rús

tica. 
Don Juan José García , por ur

bana. -•- • 
,Don Marcelino García, por in

dustrial. • - -
E l Ganso 

"" Don "Miguel .-Fernández,-por rús
tica. 
; •• Don J o a q u í n Criado,' por urbana. 

Don M á x i m o Pastor,- - por indus- . 
t r ia l . 

Quintanilla 
- í ) o n Manuel del Pozo, por rústica. ; 

Don Toribio Campanero, .por: 
urbana. "• 

Don Manuel Cerdeira, por indus
t r ia l . 

Rodrigatos 

Don Antonio Ramos, por rúst ica. 

Veldedo . 
Don Juan Antonio Panizo, pá

rroco. 
Don Francisco P é r e z , por rúst ica . 

; Don T o m á s Campanero, por ur
bana. 

Don Gregorio Martínez, por in
dustrial . 

¡ Brazuelo, 3 de Enero d é 1930.— 
E l Alcalde, Francisco Ferrero. ; 
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Junta vecinal de 
Villanueva de Yaldueza 

Formado y aprobado el presu
puesto extraordinario de este pue 
blo para los años de 1930 y 1931, 
para satisfacer los gastos origina
dos por la construcción de la Escue
la públ ica, se expone al público en 
el edificio de esta J n n t a por el pla
zo de quince dias para que pueda 
ser examinado por cuantos lo desean 
y hagan en su caso las reclamacio
nes que estimen justas. 

Vil lanueva de Valdueza, a 2 de 
Enero de 1930. — E l Presidente, 
Epifanio Esteban. 

Junta vecinal de Burón 
Hal lándose formadas las cuentas' 

vecinales de esta v i l la correspon
dientes al ejercicio de 1929, quedan 

. expuestas al públ ico en casa del que 
suscribe por un plazo de diez días 
y cinco más , a-fin de oir reclamacio
nes, las que no serán atendidas pa
sado dicho plazo. •••• • -' 

B u r ó n , 31 de Diciembre de 1929. 
— E l Presidente,' Benigno de la 
B i v a ; ••..'. 

•Junta vecinal: de Bariones de la Vega 
Aprobado por esta Junta vecina! 

el presupuesto municipal ordinario 
para el afio de. 1930, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaria de. esta 
Junta por espacio de quince días 
hábi les ; a contar de.la fecha en que 
aparezcan inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OKICIAL, • durante cuyo 
plazo y quince días más . podrán in
terponerse reclamaciones inte la 
De legac ión de Hacienda por los 
motivos señalados en los art ículos 
300 y 301 del vigente Estatuto .mu
nicipal. 

Bariones de la Vega , 29. de D i 
ciembre de 1929 .—El Presidente, 
Raimundo R o d r í g u e z . 

Junta vecinal de Gazanuecos 
Aprobado por esta Junta el pro

yecto de presupuesto para el año de 
1930, se halla expuesto al públ ico 
por término de ocho días en casa 

del Presidente que suscribe para 
oir reclamiones. 

Cazanuecos, 1 de Enero de 1930. 
— E l Presidente, Blas Hincho . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Francisco del R í o Alonso, 

Juez municipal de esta ciudad, 
suplente, en funciones del de 
primera instancia por hallarse 
éste y el municipal propietario en 
uso de licencia. 
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias de ejecución de 
sentencia dictada en autos de juicio 
de desahucio, seguidos en este J u z 
gado a instancia del Procurador don 
Victorino F l ó r e z , en nombre de don 
Dionisio Gonzá lez Miranda, veoinn 
de esta ciudad, contra D . Venancio 
L i n a z a Meave, sobre desahucio de 
una mina, se ha acordado por provi 
dencia del d ía ..de hoy, sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tór 
mino de veinte días , y sin suplir 
previamente la falta: de t í tu los , los 
siguientes bienes inmuebles,- embar
gados a l . demandado como de su 
propiedad: 

1.-' U n a mina, t i tulada'«Valen-: 
c iana», sita en el paraju denominado 
L a Viessa , t érmino de L a Valoueva, 
Ayuntamiento de Matallana, s in 
número de expediente , y de hulla, 
dé dos pertenencias antiguas, o sea, 
25.154 487-modernas, equivalentes 
a 251 544-87 metros cuadrados, Hn-
da: al Norte, con la mina L a «J3il -
baína»; al Sur, con la mina «Toma-
s i to»; al-Este, con las minas «Offida 
y Casual idad», y al Oeste, con te
rreno franco y con la mina «Pepi ta» , 
con las instalaciones, obras de fabri 
ca en los cargaderos con el aparta 
dero del ferrocarril de! L * Robla a 
Bilbao,! para el servicio de la refe
rida mina,, con todos sus derechos y 
servidumbres, incluso la báscula , 
puente para pesar wagones, casetas, 
edificios, almacenes, lavaderos, ma
teriales deteriorados, terrenos y ser
vidumbres de serv ic ió anejó a dicha 
mina; tasado todo ello en diez mi l 

2.a U n prado, sito en la partida 

nombrada R ó v i d a n d o , del término 
de L a Valdüeva, rde 400 metros cua
drados, que linda: Mediodía y Sa-
lientéj con tefrénó del ferrocarril de 
L a Robla a Bilbao; Poniente, cami
no, y Norte, 'finca de Vicente R o 
bles, dentro del cual hay una casa 
de planta baja y buhardilla, de unos 
siete metros de fachada por doce de 
fondo, toda ella enclavada en el 
prado antes descrito; tasado en tres 
mil quinientas pesetas. 

E l remate de dichos bienes in
muebles, así como el de otros bienes 
muebles, embargados al mismo de 
mandado, se celebrará en la sala 
au licncia de este Juzgado, el día 
seis de Febrero próx imo y hora de 
las doce de su mañana , advirtiendose . 
a los licitadores que para tomar 
pai te en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o.en el establecimiento.des 
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento eiíec 
tivo del valor total :de los .bienes, 
que asciende a veintisiete mil cua
trocientas setenta y cinco pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admit irán posturas • 
que no cubran las dos terceras ;par-. 
tes- de la' tasación y . que ; podrá 
hacerse el ^remate acahdad da cmler... 
a un tercero. • - - ¡ 

- Dado en L e ó n a siete de Enero do 
mil novecientos treinta; —Fratioisoo -
del" Rio Alonso.- - E l S í c r e ' a n . . judi
cial , P ja . . Pedra,Bl$weo 

JuzgwH miprinttra vmtanaa de Riaño 
Don"Atanasio Ortiz Gutiérrez; Juez 

municipal, Letrado, en funciones 
de primera instanoia del partido 
de -Riaño. 
E n virtud de lo acor-iado en pro

veído de ésta fecha en é x p o d i e n t H 
dé déclaración de ausencia en igno
rado" paradero' de D . J I M U Prieto 
Pérea , ausente en ignorad > paradero 
y vecino qué fué dé Besande. insta
do pói: D . P í o Prieto Pérez h'-rina-
no del precitado D . Jtiati Prieto, se 
cita y llama a éste y a \ \ * personas 
que sean con derecho a la adinints 
tracióu de los bienes de aquél , pre
v in iéndoles a éstos que deberán jns-
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t iücarlo con los correspondientes 
documentos al comparecer en el 
Juzgado*, 

Dado en R i a ñ o a dos de Diciem
bre de mil novecientos veintinueve. 
— Atanasio Ortiz Gutiérrez . - E l 
Secretario judic ia l ,Jj \q . L u i s .Rubio. 

. , ; / ¿ . i . - e 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez , Juez de primera ins 
tanoia de este partido de Valencia 
de Don J u a n . 

Por el presente hago saber: Que 
en el incidente de pobreza de que 
se hará mención se d ic tó por. este 
Juzgado sentencia, cuyo encabeza 
miento y fallo es como sigue: 

« E n la vi l la de Valencia de Don 
J u a n , a veinte de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve, el S r . don 
Isidro Fernández Miranda y Gutié
rrez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, ha visto es
tos autos de demanda incidental de 
pobreza, promovidos por el i lustrí-
simo y Rvdmo. Sr.- Obispo de 
Oviedo, .como-representante de la 
Iglesia parroquial de Villamandos, 

- representado por el Procurador don 
Claudio Saenz Miera Adalia, y de 
fendido.por el Letrado D ; Juan R * 
mos y Cadenas, contra los exoelen 
t í s imos S í e s . D. N ico lá s de Escoria' 

• za y Fabi o, Vizconde de Eacoriaza 
. y . D . Manuel de Escoriaza y Fabro; 
vecinos:respectivamente de Madrid 

. y Zaragoza,-.para entablar en con
cepto de pobre, contra dichos seño 
res, demanda de mayor cuant ía so 
bre rec lamación de indemnizac ión 
de daños y perjuicios, como dueños 
del canal «Princ ipe de Asturias» 
por haberse caldo la torre de la refe 
rida Iglesia a causa de las filtraoio 
nes de las aguas de dicho canal; en 
cuyos autos ha sido parte el señor 
Abogado del Estado, ha l lándose re 
presentados los demandados por los 
estrados de este Juzgado, por la 
no comparecencia de aquellos. 

Fa l lo . —Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal y con 
derecho a disfrutar de los beneficios 

que la L e y concede a los de su cía 
se, a la Iglesia parroquial de Vi l la -
mandos, de la que es representante 
legal el l imo. S r . Obispo de Oviedo, 
para seguir juipio declarativo de 
mayor cuantía sobre reclamación de 
indemnizac ión d e d a ñ o s y perjuicios, 
oóntta los Excmos . Sres. D . Nicolás 
de Escoriaza y Fabro, Vizconde de 
Escoriaza y D . Manuel de Escoria 
za y Fabro, véc inos respectivamente 
de Madrid y Zaragoza, por haberse 
caído la torre de la Iglesia de dicho 
Villamandos y cuarteado las paredes 
de la misma a causa de las filtracio
nes d é l a s aguas del canal «Princ ipe 
de Asturias» . 

A s í por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados 
se les hará saber por medt i de edic 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León i si la parte actora 
no opta porque se les notifique per
sonalmente; definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Isidro Fernández Miranda.- Rubri- , 
cado. .-.-

L a sentencia referida fué publica 
da en el mismo día de su fecha por 
el Sr . Juez que la d ic tó , hal lándose 
celebrando andiencia públ ica. 

L o que se hace públ ico para que. 
sirva de notif icación a los demanda
dos Excmos...-Sres; D . Nico lás de 
Escoriaza' y Fabro, -Vizconde de E s - -
coriaza y D . Manuel.de Escoriaza y 
Fabro. 

Dado en Valencia de Don Juan , a 
tres de -Enero de .mil novecientos 
treinta.'-.- I s i d r o F e r n á n d e z Miranda; 

Juzgado municipal de. León 
Don Aisenio Arechavala Rivera , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Certifico: Que en el juicio de fal 

tas de que se hará menc ión , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: , 

^Sentencia.—En la ciudad de 
León , a treinta de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve, el señor 
D . Francisco del R í o Alonso, Juez 
municipal suplente de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 

contra Francisco Cucos fiólos, cuyáá 
demás circunstancias personales ya 
constan, por desobediencia a un 
agente de la autoridad; habiendo 
sido parte el Ministerio F i s c a l . 
Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Cucos Bo 
los, a la multa de diez pesetas y en 
las costas del juicio. A s i definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mati 
do y firmo. - Francisco del Jlio 
Alonso. - Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . Y para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL dé esta provincia, 
a fin de que sirva de notificación en 
forma al denunciado, expido el pre
sente visado, por el S r . Juez en 
L e ó n a treinta de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve. — Arseuio 
Arechavala.—V.0 B.": E l Juez mu
nicipal, Francisco del R í o Alonso. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D . Apo

linar Balbuena, eu ignorado para* 
dero, para que el d ía quince del 
actual, a las once .horas, comparez
ca ante este -Juzgado municipal, 
sito eu el Consistorio • Viejo de- la 
Plaza Mayor, con el objeto de pres
tar confes ión- judicial en el -juicio 
verbal c ivi l aquí pendiente, a ins
tancia de D . Manuel García García, 
sobre pago de quinientas , pesetas .y 
costas; bajo los- apercibimientos le
gales - procedentes si no comparece. 

A s i lo acordó D . Antonio Guerre
ro Calzada, Juez municipal de esta 
ciudad por acta de esta fecha. 

Y para c i tac ión del demandado 
expedido la presente en L e ó n , a 9 
de Enero de 1929 .—El Secretario, 
Arsenio Arechavala. 
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